
 

 

LEY I - Nº 92 

(Antes Ley 3013) 

 

ARTÍCULO 1.- Ratificase el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 2630 del 6 de 

Noviembre de 1992.  

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

 

 

 


